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2. Admisión de la queja. El doce de septiembre, la UTCE admitió la queja 

y remitió la propuesta de medidas cautelares a la Comisión de Quejas 

para que determinara lo conducente. 

3. Medidas cautelares. El trece de septiembre, la Comisión de Quejas 

emitió el acuerdo ACQyD-INE-18/2020, en el que dictó medidas cautelares 

solicitadas por el PAN, ya que, de la información proporcionada por la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de Instituto 

Nacional Electoral, advirtió de forma preliminar que quince concesionarias 

de radio y televisión continuaban difundiendo los promocionales 

denunciados.  

4. Emplazamiento. Concluida la investigación, el diecinueve de 

septiembre la UTCE emplazó al Presidente de la República, al 

Coordinador General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno de 

la República, y al titular de la Dirección General de Radio, Televisión y 

Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, así como a las 

concesionarias de Radio y Televisión, por la presunta difusión de 

promocionales alusivos al segundo Informe de Labores del Titular del 

Ejecutivo Federal, fuera de la temporalidad prevista para ello. 

5. Audiencia de pruebas y alegatos. El tres de noviembre se celebró la 

audiencia prevista en el artículo 474, párrafo 1, inciso c), de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales6 y, en su oportunidad, la 

UTCE remitió a la Sala Especializada el expediente y el informe 

circunstanciado.7 

6. Sentencia impugnada. El doce de noviembre, la Sala responsable 

dictó sentencia en el sentido de declarar la inexistencia de las infracciones 

atribuidas al Presidente de la República, al Coordinador General de 

Comunicación Social y Vocería del Gobierno de la República, y al titular de 

la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la 

Secretaría de Gobernación.  

                                                 
6 En adelante LEGIPE. 
7 Registrado en el índice de ese órgano jurisdiccional con la clave SRE-PSC-16/2020. 
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artículo 10, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios, porque el recurso se 

interpuso fuera del plazo previsto de tres días, de conformidad con el 

artículo 109, párrafo 3, de dicho ordenamiento.  

De los preceptos legales antes referidos se advierte que un medio de 

impugnación es notoriamente improcedente, cuando se actualiza alguna 

de las hipótesis expresamente previstas en la Ley de Medios, como lo es 

la presentación del escrito de demanda fuera del plazo previsto en la 

propia ley. 

En términos del artículo 109, párrafo 3, de la Ley de Medios, el plazo para 

interponer el recurso de revisión del procedimiento especial sancionador 

para controvertir las sentencias emitidas por la Sala Especializada es de 

tres días, contados a partir del día siguiente de su notificación. 

En el presente caso, se advierte que la sentencia impugnada fue 

notificada personalmente a la recurrente el dieciséis de noviembre, como 

se advierte de la cédula de notificación personal,9 por lo que el plazo para 

la interposición del presente recurso transcurrió del diecisiete al diecinueve 

de noviembre. 

Ello, porque en el acuerdo de admisión del Procedimiento Especial 

Sancionador,10 en el punto SEXTO se estableció que para el cómputo de 

los plazos se consideraría que todos los días y horas son hábiles, por 

tratarse de un asunto vinculado con los procesos electorales locales de 

Coahuila e Hidalgo, de ahí que deban computarse todos los días como 

hábiles. 

En ese sentido, si la demanda, se presentó el veinte de noviembre, es 

evidente que la interposición del recurso es extemporánea; en 

consecuencia, procede desechar de plano la demanda. 

Por lo expuesto y fundado, la Sala Superior aprueba el siguiente 

RESOLUTIVO 

                                                 
9 Folio 1096, del Tomo 2 del expediente principal del SRE-PSC-16/2020. 
10 Folio 254 del Tomo 1 del expediente principal del SRE-PSC-16/2020. 
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